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MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores del Decreto 2.017/1971, de
23ds julio. por el que se incorporan al Arancel
de Aduanas determinados bienes de equipo que
actualmente figuran tncliddoS'en la, lista-apéndice.

Habiéndose advertido error en el texto remitido para la pubU·
cación del mencionado Oecreto, lnserto en el "Boletín Oficial
del Estado» número 202, del 'día 24 de agosto de 1971, a con..
tinuación se transcribe la oportUna rectificaet6n:

Página 13~, segunda columna, partida 84.32~C, donde dice:'
..Máquinas automáticas que simultáneamente alcen o embuchen
pliegos y además cosan ..,. desbarben", debe decir: ",Máquinas
automá.ticas que simultáneamente alcen o embuchen pliegos y.
además cosan o desbarben·,

Articulo .Vigéslffio·sexto.-Distribucion de alcoholes de melaza
de caña ..azucarera.

Uno. Los: alcoholes procedentes de melaza de caña azucarera
serán distribuidos PQr la Comisión lnterministerjal del Alechol,
conforme se regula por la Orden de esta Presid.encia del Go
bierno de diez de agosto de mil novecientos .setenta y uno.
No obstante, previo 1ntorme del F. O. lt. P. P. A.• dicha ,Orden
podrá ser modificada durante la campaña o aplicada discrecio
nalmente de acuerdo con las circunstancias que presenta la eco
norola industrial de este Sector, y en especial por 10 que se re
fiere a la reestructuración del mismo.

Artículo vígésimo séptímo.-Ingresos al Tesoro.

Uno. L~ ,diferencias de precios que se originen por la ut11i~

za.ción en usos de boca de los alcoholes industriales, nacionales
o de Importación. que con autorización 4e los Organlsmos ofi
ciales J.:::ompetentes se destinen al mercado Ubre- de los alcoholes
vinicos, se ingre.&arán en· el Tesoro por el concepto general de
«Impuestos sobre la fabricación de alcoholes».

Articulo vigésimo 'octavo.-Movimiento de melazas y alcoholes.

Uno. Los fabricantes de azúcar, de· alcoholes de' melaza
quedan obligados. a rendir a la Comisión Intermlntstertal del
AlcOhol partes mensuales de rnovimientode melazas S alco
holes, incluidos los de sus- propios aImacép-es. asi. como de ren..
dimientos obtenidos, que serán extendldOl!l en loa modelos ofi
ciales aprobados por dicha Comisión.

Articulo vigésimo noveno.-Reposlc16i'l exterior.

Uno. Las reposiciones del alcohol a las exportaciones de
vino.. mistelas y brandias se reallzará-n con alcoholes de la
C. C. E.V., de acuerdo con lo dispuesto en el articulo décimo
de esta disposición.

Dos. Estas reposiciones a la exportación se harán· al precio
de veintiuna pesetas, por litro de alcohol destilado o rectificado,
impuestos incluidos. y podrán ser objeto de revisión en el tramt-, ,
curso dé la campafia si circunstancias especiales asi lo exi·
gieran.

Tres. 6i la -comisión de COmpra no pudiera por carencia
de existencias real.1zar tales reposiciones. entrarán en juego
las normas del Ministerio de Comercio establecidas sobre re

- posiciones a la exportación.
Los alcoholes etllicos tmportados al amparo de las normas

indicadas podrán &er uUl!zados por el exportador en sus pro-.
piaB elaboraciones, con" la excepción sefialada en el Decreto
regula<tor de la campafia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El incumplimiento de los preceptos contenidoa en
el .presente Decreto se sancionarán de acuerdo con lq dispues
to en el Estatuto de la Vlfi... del Vino y de los Alcohole. y
su Reglamento, las disposiciones en materia Ele fraudes y las
referentes a la disciplina del mercado.

Segunda.-"-La Comisión Intarministerlal del Alcohol y la
Comisión de Compra de Excedentes de Vino mantendrán una
intima coordinación, relacionándose & través de las presidenCias
respectivas para que sus acuerdos, den~ de sus competencias.
surtan los efectos deseados sobre e. mere~o vfn1co--alcóholero.

Tercera.-Quedan 'facultados los Ministerios de Hacienda.
de Industria., de Agricultura y de Comercio para dictar las
disposiciones que 'sean necesarias' en el ámbito de sus respec
tlvas competencias para una mejor aplicación y cumplimiento
de lo propuesto en el presente Decreto.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon~

ga.n a lo que· en el presente Decreto se establece, el cual en·
trará en vigor. el ,uno de septiembre de mil novecientos setenta

-- y uno.
As! lo dispongo por el presente· Decreto. dado en La co

rufi& a- trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
BI Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ANEXO UNICO

Dens. Azlll:./ Baumé- Precio
150 /150 g. 1 ro grado Ptas/Kg.

1,075 170 10,00 2.81
1,076 172 10,12 2,65
1,077 175 10,25 a:l~

Dens. AZÚc./
15U¡15J g. litro

1,078 178
1,079 180
1,080 183
1,081 186
1,082 188
1,083 191
1,084 194
1.085 196
1,086 199
1,087 202
1,088 204
1,089 207
1,090 210
1,091 212
1,092 215
1,093 218
1,094 220
1,095 223
1,096 226
1,09.7 228
1,098 231
1,099 234
1,100 236
1,101 229
1,102 2ia
1,103 244
1,104 U7
1:105 250
1,106 252
1,107 255
1,108 258
1¡10'9 250
1,110 263
1,111 ~66

1,112 268
1,113 271
1,114 274
1,115. 276
1,116 279
1,117 282
1,118 284
1,119 287
1,120 290
1,121 293
1,122 295
1,123 298
1.124 301
l.l25 303
1,126 306
1,127 309
1,128 811
1,129 314
1,130 816
1,131 319
1,132 822
1,133 325
1,134 827

Bawné~

grado

10,37
10,50
10,62
10,75
10,77
11,00
11,12
11,25
11,37
11,50
11,62
11,75
11,87
12',00
12.12
12,25
12,37
12,50
12.82
12,75
12,87
13,00
13,12
13,25
13,37
13,50
13,60
13,70
13,80
13,90
14,00
14,12
14,25
14,37
14,50
14,62
14,76
14,37
15,00
15,10
15,20
15.30
15,40
15,50
15,6'2
15,75
15,3'1
18,00
1',U
1U5.
16,37
16,50
1MO
16.70
16,80
16,90
17,00

Precio
Ptas/Kg.

2,74
2,77
2,82
2.88
2,90
2,94
2,99
3,02
3,08
3,11
3,14
3.19
3,23
8.27
3,31
3.35
3,39
3,44
3.4'1
3,52
3.56
3,60
M4
8,69
8,72
3,76
3,81
3,84
8,89
8,93
3,97
4,00
4,05
4,09
4,13
4,18
4,22
4,26
4,30
4,34
4,37
4,ia
4,47
4,51
4,56
4,59
4,83
4,88
4,71
4:,78
4,79
4.84
4,88
4,92
4,96
5,01
5,04


